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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

30326 REAL DECRETO 2942/1978, de 29 de septiembre, por 
el que se establece la oficialidad de la Escuela de 
Náutica de Santander.

La Ley ciento cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
uno, sobre reorganización de las enseñanzas náuticas y de 
pesca, establece que las Escuelas de Naútica, Oficiales o Reco
nocidas, dependerán de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante y se regirán por las disposiciones que establece dicha 
Ley.

Estas enseñanzas se impartieron a lo largo de los años pre
cedentes en cinco Escuelas Oficiales de Naútica y siete recó- 
nocidas, ubicadas a lo largo del litoral marítimo de la Penín
sula y una de ellas en el archipiélago canario y otra en el 
archipiélago balear. -

Vista la solicitud formulada por la Escuela Reconocida de 
Santander para su creación como Escuela Oficial, y dado el ele
vado número de alumnos de aquella región que desean cursar 
los estudios de naútica, asi como el deseable desarrollo tecno
lógico de la navegación marítima, parece procedente acceder a 
la citada petición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, y previa deliberación d®l Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y Ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece la oficialidad de la Escuela 
de Náutica de Santander, que impartirá las enseñanzas de la 
carrera de Náutica, en sus tres secciones de Puente, Máquinas 
y Radioeléctrica.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones se establecerá la fecha en que se implantarán la9 
enseñanzas correspondientes a los distintos ciclos y cursos, de 
acuerdo con los medios docentes existentes.

Articulo tercero.—Hasta tanto no sean nombrados los órga
nos de gobierno correspondientes con les finalidades estable
cidas en la legislación vigente, se crea una Comisión Gestora 
que se encargará de las funciones docentes y administrativas 
precisas para la organización de la nueva Escuela. Su Presi
dente, que habrá de ser un Profesor numerario de Escuela 
Oficial de Náutica, será nombrado por el Ministro de Trans
portes y Comunicaciones, a propuesta de la Subsecretaría de 
Pesca y Marina Mercante, quien designará además, a propuesta 
de dicho Presidente, los miembros que hayan de integrarla.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministro de Transpor
tes y Comunicaciones para dictar las disposiciones precisas pa
ra la aplicación de este Real Decreto, y el Ministerio de Hacien
da arbitrará los créditos necesarios para su desarrollo econó
mico.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entraré én vigor 
al siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TEHERAN HERNANDEZ

MINISTERIO DE CULTURA

30327 REAL DECRETO 2943/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico la Pla
za Mayor de Tarazona de la Mancha (Albacete).

Tramitado expediente, para declarar conjunto histórico-artis
tico la Plaza Mayor de Tarazona de la Mancha (Albacete), 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha 
acreditado convenientemente, en los informes que en el expe
diente figuran, la existencia de valores suficientes en el con
junto de que se trata para merecer la protección estatal, asi 
como la necesidad de preservar estos valores de reformas e in

novaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la oportuna 
declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los tercero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, diecio
cho y diecinueve dpl Reglamento para su aplicación de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Mi
nistro de Cultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artistico la 
Plaza Mayor de Tarazona de la Mancha (Albacete).

Artículo segundo.—La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida, a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, por 
el Ministerio de Cultura1, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PÍO CABANILLAS GALLAS

30328 REAL DECRETO 2944/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia del Salvador, de Almo- 
harín (Cáceres).

.Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artistico, de carácter nacional, la iglesia del Salvador, en Al- 
moharín (¿áceres), conforme a lo establecido en las disposi
ciones vigentes, se -ha acreditado convenientemente, en los in
formes que en el expediente figuran, la existencia de valores 
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la pro
tección , estatal, así como la necesidad de preservar estos valo
res de reformas e innovaciones que pudieran perjudicarlos, me
diante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su- aplicación de dieciséis de abril de 
mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artísti- 
co, de carácter nacional, la iglesia del Salvador, en Almoha- 
rín (Cáceres).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General del Patrimonio-Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil 'novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

30329 REAL DECRETO 2945/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de Cabañas de Jalón, 
en Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Tramitado expediente para declarar monumento histérico-ar
tístico, de carácter nacional, la iglesia de Cabañas de Jalón, 
en Almunia de Doña Godina (Zaragoza); conforme a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes, se Jja acreditado conve
nientemente, en los informes que en el expediente figuran, la 
existencia de valores suficientes en el edificio de que se trata 
para merecer la protección estatal, asi como la necesidad de 
preservar estos valores de reformas o innovaciones que pudie
ran perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

- En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.


